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Los suscritos integrantes de la Co isión de Haciend\ y Cuenta Pública del 
XXXI H Ayuntamiento Constitucional d La Yesca, Nayaiiit, sometemos a su 
consideración el Dictamen relativo al Proy cto de Iniciativa de Ley de Ingresos 
para la Municipalidad de La Yesca para el Ejercicio FiscÑ 2018, con Cuatro 
Anexos, en virtud de los siguientes: 	 I 
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INTEGRANTES DEL XXXI H AYUNTAMIE O 
DE LA YESCA, NAYARIT 

15 DIC. 2017 

11111[31:1 
SECRETARIA DE LA MESA O 

DICTAM 01/2017 

ANTECEDENTES 

I. En fecha 8 de iciennbre del año 2017, Éç nos pr entó el proyecto de la 
Iniciativa de Ley de Ingresos para la M icipali ad de La Yesca, para el 
ejercicio fisc I 2018, en reunión de tra ajo e la Tesorero Municipal, 
C.P. Mayra uadalupe Sandoval Becer :,4on los integrantes de esta 
Comisión de kacienda y Cuenta Públic.. con el objeto de realizar el 
análisis y revisi n de la misma y pp 	formulación del Dictamen 
correspondiente. 

II. Dando cumplimiento a lo que establece el Regla ento Interno de Sesiones 
de Cabildo para el Municipio de La Y sca, la Secretaria del 
Ayuntamiento turnó el proyecto y la propuest antes mencionada, a la 
Comisión de Hacienda y Cuenta Pública con f ha 08 de diciembre de 
2017. 

III. Una vez recibidos los documento antes descritos, en esión de la Comisión 
de Hacienda y Cuenta Pública, celebrada el día13 e diciembre del año 
en curso, se discutió y analizó su contenido, re lviendo aprobar la 
Iniciativa de Ley de Ingresos 2018 y sus Anexos or unanimidad de 
votos de los integrantes presentes, procediendo a a elaboración del 
presente Dictamen al tenor de los siguientes: 

DIRECCIÓN OFICINAS AUXILIARES 
Sierra de Piwnse#, 68Ér  dripoz.rdicgdines de la Cruz 

'repic,Wayant. Ĉ't.M6111.8 
Teléfonos: (311) 181.08.17 y (311) 181.08.99 



Tql 
conforme a lo dispuesto en los Artículos 115 Fracción IV de la 
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 115 de la 

H. XXXI AY 'ffAI T  titución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, es atribución 
de los Ayuntamientos el administrar-libremente su hacienda, aplicando sus 
r 	 cecursos a los fines que tienen Ón omendados. 

2 Que el artículo 111 Fracción ¿de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit otorga este Ayuntamiento, la facultad para presentar 
al Congreso del Estado las djotas, tasas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de Wejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones qu4 sirvan de base  5  para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiebad inmobiliaria a &aves de la Iniciativa de la 
presente Ley de Ingresos. 

3 Que conforme a lo dispuesto po el artículo 61 Facción I inciso d) de la Ley 
Municipal para el Estado de Nay it, es facultad I Ayuntamiento presentar 
su Iniciativa de Ley_de Ingresos Congreso de Estado a más tardar el 15 
de diciembre, enilbs años en que Titular del ecutivo Estatal o el Federal 
inicien su encargo en los términos tTl  artículo 3 de la Constitución Política 
del Estado de l¼ayarit  y del artícul 83 de l Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, respectiv nnent 

Que el Ayuntamie to de La Yesc deberá contar con los recursos 

correspondan. 

Que el ejercicio del análisis del Proyecto 	Iniciativa de Ley de Ingresos 
c.) en para la Municipalidad de La Yesca, para el Zercicio Fiscal 2018, fue llevado 

ut,a cabo por esta Comisión de Hacienda y uenta Pública, la Tesorería 
unicipal y las Dependencias Municipale a quienes compete; no 

desprendiéndose observación alguna de dicho nálisis. 
rasti.1). 
r.se 
cA,ChAQue se estima obtener un total de ingresos par el ejercicio fiscal 2018 de 

_ 
 

2o21 hasta $ 88.0 millones, lo que significa un crecimie to del 15% respecto a lo 
"IENT ° evisto en el año 2017. El total de los ingreso está compuesto de la 4M 

siguiente manera: 

PARTICIPACIONES FEDERALES $ 36.4 MILLONES 
APORTACIONES FEDERALES $47.9 MILLONES  \ 
INGRESOS PROPIOS MUNICIPALES $ 1.7 MILLONE4s, 
FINANCIAMIENTO A CORTO PLAZO $ 2.0 MILLONES t, 

7. Que el estimadoRIEW16141SagigiNttreAMPilit#gos propios de $ 1.7 
millones, SIIP §tliástiboée#1.11 pltgrereckifidirdáliékaPlizcaptación d 

Teléfonos: (311) 181.08.17 y (311) 181.08.99 
Tepic, Nayarit. C.P 63168 

necesarios que gara 	en la pre 	de los servicios públicos que le CIO 
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impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos, con 

que se dará atención a los objetivos estratégicos establecidos por la 

tuNITAAA1  
	 cual Administración Municipal. El-impuésto Adicional para la Universidad 

2 Autónoma de Nayarit (UAN) perríanece sin., modificaciones con un 12%. 

En materia de Derechos por la prelación de seMeios, la Iniciativa prevé un 
aumento general del 60%, respecto a lo presupuestado en el 2017 y del 38 % en 
comparación con lo real obtenido en et año, incrementos relativos que en principio 
pudieran parecer elevados, en términ(Ss absolutos significan $ 285,885.00, meta 
que se considera es factible lograr madiante el esfuerzo de recaudación que se 
desplegará durante el año por la presente Administración. 

En ese sentido y con ese propósito se Ibcorporan nuevos conceptos al cobro de 
derechos, como lo son: las constanaas de lotificacj4n, la certificación de 
residencia, constancia de propiedad, cciestancia de i• entidad, constancia de 
ingresos, constancia de arrendamiento, pdynísos de ve n. eventual y anuencias, 
para eventos con fines de lucro, resultadd;  de la de nda de la población por 
estos servicios específicos no contempladoswn el act l catálogo de derechos de 
la Ley, con lo cual se evitala discrecionalidal en los riterios de la recaudación y 
permite ampliar la base de • •bro de acuerd4 al • •sto de los servicios. Para la 
determinación de las cuotas pr• • uestas se to 	n cuenta lo que actualmente se 
cobra por estos servicios, no obs 	 taban en el catálogo aprobado y 
obedece a la intervención de las diversas áreas en el proceso de trámite y 
recaudación. 

De manera específica se menciona la adecuaci6:  que se realizó a la tarifa de 
venta de bebidas alcohólicas en espectáculos p blicos al pasar de $1.42 a 
$1,430.00 que obedece tanto a una corrección de 1kcantidad erronea plasmada 
en la Ley de Ingresos para el 2017, como a la necesitd de actualizar conforme a 
la inflación y al costo real de los servicios, logrando tambien con esta medida, 
desincensitivar el consumo de bebidas alcohólicas en el Pnicipio. 

Asimismo, se mantienen las bases de cobro de los Derechos en valores absolutos, 
ello a efecto de estar acordes a las modificaciones y a ecuaciones legislativas 

egi, realizadas a nivel Nacional y Estatal tendientes a la cre ión de una Unidad de 
ts..4. %medida y Actualización que permita que el salario mínimo Va no se utilice como 
Iferencia en algunos ordenamientos de Leyes Feckerales, Estatales y 

‘. 
Aijlitiln lo que hace al Registro Civil, se conti o 

	

	 núa dando cumplimiento a la adición 
lith»cha al artículo 4 Cortlititeelth,NaaglettliffeAglittirián6 que todos los recién 

nacidos tengan aierrwierticgS1altale4EfeghtunddagdirmattiM4éint6cyzde la primer 
Tepic, Nayarit. C.P. 63168 
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pia de su Acta de Nacimiento; se incluye, asimismo, la exención por la 

1.4pedicik de la primera copia del registro de reconocimiento. 
X "4 _ 

iEint el Capítulo de Multas por violaciones a las Leyes Fiscales ya los Reglamentos 
Municipales se propone incrementar los langos mínimos de $ 71.17 y de $213,51 
a $1,000 con el fin de homogenizar el kobro y desalentar actos violatorios a las 
disposiciones vigentes en materia fedelal, estatal y municipal, reduciendo a la vez 
la amplitud del rango y la discrecionalicld en la aplicación de sanciones. 
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Con el fin de que las cifras semi\ congruentes eli su estimación con los 
Criterios Generales de Política Ec nómica y conpas estimaciones de las 
participaciones y transferencias fed ales etique das y que no excedan a 
las previstas en la iniciativa de la Le de lngresofr de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos 

	

	la Fede ción, en la elaboración de 
tILI las estimaciones de Participacione y A rtaciones Federales que 

corresponden al Municipio para el eje icio , scal 2018, se partió de las 
cifras determinadas para el Estado \ de/ Nayarit por concepto de 
participaciones en ingresos federales e in hvos económicos (Ramo 28) y 
los importes de las transferencias por órciones federales del Fondo III 
Fondo de Aportacionellawa la Infreestruct a Social Municipal (FAISM) y 
Fondo IV Fondo de Aportakrerpara el Fortalecimiento  de los Municipios 
(FORTAMUN), estimadas en el proyecto del kesupuesto  de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018, q4 fueron notificadas a las 
Entidades Federativas el 12 de septiembre e 2017, por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S P) en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 5°, Capítulo I, Título Segundo de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativa y los Municipios, relativo 
al Balance Presupuestario Sostenible y la Respon abilidad Hacendaria de 
las Entidades Federativas. 

Atendiendo lo dispuesto en los incisos a) y b) del riculo 61 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y en lay  Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipicks, se incluye en esta 
Iniciativa de Ley de Ingresos un importe de $Z.0 millones como 
financiamiento a corto plazo, el cual estará deskado a solventar 
necesidades originadas por insuficiencia de liquidez de carácter temporal, 
previo el cumplimiento de las condiciones previstas eni, las Leyes antes 
mencionadas. 

DIRECCIÓN OFICINAS AUXILIARES 
Sierra de Picachos # 48 Fracc. Jardines de la Cruz 
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¡par  

Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Cuenta Pública del XXXI H 
ntamiento de La Yesca, Nayarit, no tenemos objeción alguna para que  

161 	 rne al Congreso del Estado la presente Iniciativa de Ley de Ingresos 
H. XXXI AM'ITA-M/0-11 la Municipalidad de La Yesca, Nayarit, para el ejercicio fiscal 2018, 

junto con sus cuatro Anexos, para lo cual-sómetemos a su consideración 
los siguientes: 

PUNTOS DE ACIUERDO,  
1 

\ 
, 	 . 

PRIMERO. - SE APRUEBE EL PROYECTA DE INICIÁ IVA DE LEY DE pt 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LA YESCA, N YARIT, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2018, SEGÚN DOCUMENTO ANEX AL PRESENTE 
DICTAMEN, MISMO QUE SE TIENE AQUÍ POR EPRODUCI O A LA LETRA. 

, 
SEGUNDO. - SE APRUEBÉ EN TODOS SUS TEIRMINOS L S PRONOSTICOS 
DE INGRESOS PARA a EJERCICIO FISChL 2018, MISMO QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS N LA INICIATIVA DEILEY DE LFJGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE LA YESCA NAYARIT, PARA ELIEJERC CIO FISCAL 2018 Y 
SUS CUATRO ANEXOS. 	 1 

TERCERO. - UNA VEZ APFtOBADOS AMBOS 
PRESENTE INICIATIVA DE LEY E INGRESOS P 
YESCA, NAYARIT Y SUS ANEXOS, RA EL EJ 
XXXII LEGISLATURA CONSTITUCIONA 	STA 

Dado en la Sala de Juntas de la Oficina de Cab do del Palacio Municipal, 
edificio sede del Ayuntamiento, en la Ciudad de Tepic, Jayarit, a los 13 días del 
mes de diciembre de 2017, firmando al calce lo que en el .ntervenimos. 

Y, 
COMISION DE HACIENDA Y CUENTA PyBLICA 

1 
Aid0   

ALICA ANIJORADER PÉREZ 
10CAL 

k. 

eit)  
MAYRA GUADAL\JPE SANDOVAL 

SECRETARIO . 
	rt:i 

Sierro de Picachos # 48 Fracc. Jardines de la Cruz 
DIRECCIÓN OFICINAS AUfflly 	b NICIPAL 

, A  MIUC IR 

Tepic, Nayarit. C.P. 63168 
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La Yesca, Nayarit, a 6 de diciembre de 2017. 

XXXII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NAYARIT 

PRESENTE 

  

   

   

   

   

    

cultades que de manera e 
ca por los artículos 115, frac 
Unidos Mexicanos, 15 
cisos b) y d) de la Ley 
r a la considerad 
esos para la M 

En ejercicio de las fa 
Ayuntamiento e La Yes 
Política de los Estados 
Estado de Nayar y 61 in 
nos permitimos s ete 
Iniciativa de Ley de I r 
Ejercicio Fiscal del 2018, 

resa le son conferidas al 
iones II y IV de la Constitución 

e la Constitución Política del 
nicipal para el Estado de Nayarit, 

e esa Honorable Legislatura, la 
tapan ad de La Yesca, Nayarit, para el 

ad con la 	uiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Para el Municipio de La Yesca, Nayarit, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
son instrumentos mediante los cuales se da viabilidad al proyecto de desarrollo 
económico y social del Municipio, dentro de un sistema de laneación democrática. 

El proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Ea Yesca, correspondiente 
al ejercicio fiscal de 2018, se ha elaborado de manera objetiva responsable y se apega 
a los criterios generales de responsabilidad hacendaria y finan era que establece la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Munid os, tendiente a lograr un 
balance presupuestario sostenible. 



La Iniciativa incorpora las proyecciones de los ingresos del ML iicipio de los años 2018 
y 2019 y toma en cuenta los resultados de los ingresos obter dos en el ejercicio fiscal 
2016 y la expectativa de cierre del año 2017, cuycis datos se ir .iorporan como Anexos 1 

I 
I y 2 a esta propuesta. 	 ' t 	 S y 

En ese contexto, se estima que en el año 2017l PIB de México gistrará un crecimiento 
real entre el 2.0 y 2.6 por ciento y se prevé quej

l
de persistir el en rno económico mundial 

de alta volatilidad, para el año 2018 el crecirtiento económic fluctúe entre el 2.0 y 3.0 
por ciento real. No obstante, a favor existen fdctores como el ffrtalecimiento del mercado 
interno ante la mejoría de los indicadores del sector de la r,tnstrucción y el incremento 
de las exportaciones no petroleras, además del efect derivado de las reformas 
estructuralep aprobadas por el Congreso de la Unión que por sí mismas tienen la 
capacidad de amortiguar posibles bajas en el ritrp6 de crecimiento económico y 
mantener en 'forma sostenida el potencial be desa ollo de nuestro país. Se adjunta a 
esta Iniciativa 'Anexo 3 con la descripción 'de I 	premisas empleadas en los Criterios 
Generales de Politica Económica para el 2018 

riEn cumplimiento a lo establecido en el i ¡so II del artículo ' 3 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas 1 los Municipios, y e-.  la  fracción II del artículo 
197 de la Ley Municipal para el Estado d . Nayarit, se consideran los siguientes riesgos 
relevantes que de materializarse podría generar un efecto negativo para las finanzas 	own 
públicas del Municipio: 	 4,,r,  ,01005 

2 cP ib 1 
4 

V1/4  Riesgos en el entorno externo: 
LA YES(  

2017 Menor dinamismo de la economí de Estados Unidos SECRETi 
Movimiento al alza de la tasa de eferencia de la FED por arriba del promedio 	AVUNTP 

histórico. 

Riesgos en el entorno nacional: 

Baja del promedio anual para el precio de la mezcla mexicana de exportación 
de petróleo menor a los 48.5 dólares por barril con el que se elaboró la Ley de 	"N. 
Ingresos Ingresos de la Federación del 2d18. 
Caída del Producto Interno Bruto Nacional. 



Propuesta de acción: Impulsar la c 
Resultados y del Sistema de Evalu 
eficiencia y eficacia del gasto, y con ell 
públicos. En laírnedida en que se mo 
Municipio se c.  ntará con recursos adi 
demasía de los ecursos federales. 

nsolidación del Presupuesto Basado en 
ción del Desempeño, para mejorar la 
la calid 
ernice 
.ona s 

y cobertura de los programas 
a recaudación de ingresos del 
con el fin de no depender en 

Menor plataforma de producción y exportación de petróleo a lo prevista, 

Riesgos en el entorno estatal y municipal 

Dependencia de los recursos fed rales. 
Las transferencias que realiza la Fe eración para e Municipio de La Yesca han 
sido la principal fuente de recursos n las que cuenta para su desarrollo, éstas 
representan alrededor del 99 % en I ejercicios fisciles más recientes. 

Percepción de la corru 	guberna ntal y la desconfianza ciudadana 
hacia las instituciones públicas. 
Constituye uno de los problemas más 	portantes para la administración 
municipal, toda vez que un gobierno con finanzas públicas débiles y sin controles 
de rendición de cuentas para la ciudadanía ace más difícil el impulso para el 
desarrollo económico y social, además qi una administración con estas 
características reduce la competitividad del M 'cipio. 

Propuesta de acción: Impulsar un gobierno tr nsparente en la administración 
de sus recursos que coadyuve a combatir la coriipción, facilitar al ciudadano la 
información presupuestaria de manera clara y op una que permita fortalecer la 
janasparencia y la rendición de cuentas. 

e 

e 415 
, N AY. 
021 
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ENTO 

Menores participaciones federales. 
En el caso de que las finanzas públicas del País se vieran debilitadas en la 
estabilidad de la economía y las transferencias federales para el Municipio fueran 
menores a las esperadas. 



i
f  

Propuesta de acción: Se buscaría moderniza ji perfeci orar la política fiscal del 
Municipio, con estrategias que permitan mej9lar la recauda¿iOn de ingresos, para 
que dichos ingresos se vean reflejados en II presupuesto municipal. 

Desastres Naturales. 
En el supuesto que el Municipio enfren ra algún desastre natural y rebasen su 
capacidad financiera. 

Propuesta d acción: Si bien es ciert ue se cuenta e éxico con el FONDEN; 
sin embargo, s necesario que en cas de que se po •an en riesgo la estabilidad 
de las finanzas el Municipio, se destirje un fondo-pedal en el Presupuesto que 
garantice que 	istan recursos necesarios p a atender a la población que 
pudiera resultar a ctada, así como I rest 	ión de viviendas y salvaguardar la 
vida de los ciudadan 

Endeudamiento elevado. 
El endeudamiento público debe utilizarse de manera responsable y generar 
beneficios para la población sin cámprometer la viabilidad de las finanzas 
públicas, mismo que deberá apegar la legislación y a las reglas de disciplina 
financiera. 

3. 4  
LA YE 

201 
Propuesta de acción: Administrar los recursos atendiendo los principios de 	sEcRi 

Mut, 

Considerando lo anterior y las bases 	recaudación previstas en la legislación 
municipal, así como lo establecido en el Çonvenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal celebrado con la ederación, se estima obtener un total de 
ingresos para el ejercicio fiscal 2018 de hasta $ 88.0 millones, lo que significa un 
crecimiento del 15 %, respecto a lo previs en el año 2017 y un decremento del 10 %, 
si se le compara con los ingresos reales abbtener en el año, explicable en gran medida 

disciplina financiera como son la efic ncia, eficacia, economía y la transparencia. 



por los recursos federales que recibe el Municipio por diferentes medios. El total de los 
ingresos está compuesto de la siguiente m 

`N 

Ingresos Municipales $ 1.7 millo s (2.0% del total). 
Participaciones Federales, $ 36.4 millones (41.4% del total). 

 Aportaciones Federales, $ 47.9 millones (54.3% del tal). 
Otros Ingresos Federales y Estat4les, $ 0.0 millones ( .0 % del total). 
Financiamiento de corto plazo, $ j millones (2.3 % del otal). 

N 
se* 
:A, NAY. 
.2021 
1/4RIA DEL 
MIENTO 

El estimado de la recaudación de los ingresos propios de $ 1. millones, es el resultado 
de la proyección reali ta de la posible captación de impue tos, derechos, productos, 
aprovechamientos y nos ingresos, con los que se dar atención a los objetivos 
estratégicos establecid s por la actual Administración Mu cipal. El Impuesto Adicional 
para la Universidad Aut oma de Nayarit (U N) german e sin modificaciones. 

Ahora bien, con el fin de forja 	rumbo de lo 	.yectos y programas en el mediano y 
largo plazos, se establecerá la est - 	cnce multianual de las finanzas públicas, 
para el ejercicio fiscal 2018, a través del fortalecimiento de su potencial recaudatorio con 
acciones encaminadas a incrementar los ingres s fiscales municipales modernizando 
los sistemas, la infraestructura y los procesos de recaudación, además de considerar 
acciones de fiscalización, incremento de contribuy tes y depuración de padrones y de 
facilitación en el pago de impuestos, prevaleci do el principio impositivo de la 
simplicidad y el menor costo administrativo relaciona o con el pago de los impuestos. 

En materia de Derechos por la prestación de servicios, la Iniciativa prevé un aumento 
general del 60 %, respecto a lo presupuestado en el 20\7 y del 38 % en comparación 
con lo real obtenido en el año, incrementos relativos que n principio pudieran parecer 
elevados, en términos absolutos significan $ 285,885.0 meta que se considera es 
factible lograr mediante el esfuerzo de recaudación que s desplegará durante el año 
por la presente Administración. 

En ese sentido y con ese propósito se incorporan nuevos.  conceptos al cobro de 
derechos, como lo son: las constancias de lotificación, la certificación de residencia, 



constancia de propiedad, constancia de identidad, constancia de ingresos, constancia 
de arrendamiento, permisos de venta eventual y anuencias, para eventos con fines de 
lucro, resultado de la demanda de la población por estos servicios específicos no 
contemplados en el actual catálogo de derechos de la Ley, con lo cual se evita la 
discrecionalidad en los criterios de la recaudación y permite ampliar la base de cobro de 
acuerdo al costo de los servicios. Para la determinación de las cuotas propuestas se 
tomó en cuenta lo que actualmente se cobra por estos serv•c os, no obstante que no 
estaban en el catálogo aprobado y obedece a la intervención de las diversas áreas en el 
proceso de trámite y recaudación. 

De manera específica se menciona la adecuación que se realizó/a la tarifa de venta de 
bebidas alcohólicas en espectáculos públicos al pasar de 1'1.42 a $1,430.00 que 
obedece tanto a una corrección de la cantidad erronea plasmd " a en la Ley de Ingresos 
para el 2017, como a la necesidad de actuálizar conforme aie irnflación y al costo real de 
los servicios, log ando tambien con esta +ida, desincerksitivar el consumo de bebidas 

, 
alcohólicas en el Municipio. 	 t 1 \ 

\ 	 3 
\., 	 1 

Asimismo, se mantienen las bases de cobjg..d€ los Derechos en valores absolutos, ello 
a efecto de estar acordes a lasanaclificae*es y adecuaciones legislativas realizadas a 
nivel Nacional y Estatal tendientes a la crealón de una Unidad de Medida y Actualización 
que permita que el salario mínimo ya o se utilice como referencia en algunos 
ordenamientos de Leyes Federales, Estata s y Municipales. 

1 
En lo que hace al Registro Civil, se confina dando cumplimiento a la adición hecha al 
artículo 4 Constitucional, a efecto de garantizar que todos los recién nacidos tengan de 
manera gratuita el registro de su nacimiento y de la primera copia de su Acta de 
Nacimiento; se incluye, asimismo, la exenciin por la expedición de la primera copia del 
registro de reconocimiento. 
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En el Capítulo de Multas por violaciones I las Leyes Fiscales y a los Reglamentos 
Municipales se propone incrementar los rangos mínimos de $ 71.17 y de $213,51 a 
$1,000 con el fin de homogenizar el cobro y desalentar actos violatorios a las 
disposiciones vigentes en materia federal, estatal y municipai, reduciendo a la vez la 
amplitud del rango y la discrecionalidad en la aplicación de sanciones. 
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Parlo que respecta a los Ingresos de origen Federal, compuestos por las Participaciones 
que en ingresos federales corresponden al Municipio, las Aportaciones derivadas del 
Ramo General 33 y Otros Ingresos Federalizad4 de diversa índole, las proyecciones 
que se presentan son coincidentes con lo aprobado por la'471. Cámara de Diputados y de 
Senadores en la Ley de Ingresos 2018 del Gobierno Federal; y a la propuesta del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2018, registrándose las siguientes 

t variaciones:(+) 11 % en las Participaciones Fe erales, respecto a lo propuesto para el 
año 2017 y (-) 6 % si se le compara con la  i  stimación de cierre; (+) 12 % en las 
Aportaciones Federales, en relación con lo presupuestado en el 2017 y (+) 0.0 %, 
comparado con lo real obtenido. En Otros Ingresos Federales Ro es factible estimar 
recursos de inicio, ya que el flujo depende de la concertación que s4 hace durante el año 
con las diferentes Depender7ótás de la Federación Se acompaña a  t  sta Iniciativa Anexo 
4, que incluye un comparati o de los ingresos 2016, 2017 y 2018 

Con el fin de que las cifras sean congruentes en r su estima ión con los Criterios 
Generales de Política Eco ómica y con las estimaciones d las participaciones y 
transferencias federales etiq tadas y que no excedan las Vevistas  en la iniciativa de 
la Ley de Ingresos de la Fede ción y en el proyecto d P7 'supuesto de Egresos de la 
Federación, en la elaboración • las estimaciones de articipaciones y aportaciones 
federales que corresponden al Mu 	lo para el 	cicPso fiscal 2018, se partió de las 
cifras determinadas para el Estado 	 por corIcepto de participaciones en 
ingresos federales e incentivos económicos (Ramo /8) y los importes de las 
transferencias por aportaciones federales del Fondo III Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FAISM) y Fondo IV Fonglo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN), estim das en el proyecto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el eiercicPç fiscal 2018, que fueron 
notificadas a las Entidades Federativas el 12 de septiembrede 2017, por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en cumplinjento a lo dispuesto en el 
Artículo 5°, Capítulo I, Título Segundo de la Ley de Disciplina Fi anciera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, relativo al Balance Presupu stario Sostenible y la 
Responsabilidad Hacendaria de las Entidades Federativas, 

Una vez conocidas las participaciones federales que le corresDonden al Estado, se 
aplicaron los factores de distribución a los Municipios aprobados Por el H. Congreso del 
Estado para el ejercicio fiscal 2017, dando como resultado las cifras que se someten a 
la consideración de esa legislatura. Para pronta referencia, se puede consultar dicha 
información en la siguiente liga: 

1717 



www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2018/docs/33/r33_rfetpdf.  
www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2018/  ocel.3/r33_rsfetpdf 

Es importante destacar que para el año 2018 noe prevé la c ntratación de más deuda 
pública de mediano y largo plazos, con el firme propósito d continuar saneando las 
finanzas públicas del Municipio. 

Atendiendo lo dispuesto en los incisos a) y ) del artículo qi de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en la Ley d4 Disciplina Fin nciera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, se incluye en esfa Iniciativa de ÇMy de Ingresos un importe 
de $ 2 millones como financiamiento a corto plazo, el cual tará destinado a solventar 
necesidades originadas por insuficiencia d liquidez de farácter temporal, previo el 
cumplimiento de lícondiciones  previstas e <las Leyes a es mencionadas. 

Por lo antes expu to, debidamente fundado motivaft, me permito presentar a esa H. 
Representación Po lar para el análisis, dis siónt probación en su caso, la Iniciativa 
de Decreto que contibçe la Ley de Ingresos el 	nicipio de La Yesca, Nayarit, para el 
Ejercicio Fiscal del 201 

LEY DE INGRESOS PARA LA MUNICIPA .IDAD DE 

LA YESCA, NAYARIT, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2C1 8. 
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TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONE8 PRELIMINARES 
I 	, 

CAPITULO ÚNICO 

 

 

Artículo 1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 111 y 115 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; el artículo 61 
fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; el artículo 18 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios y el 
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artículo 4 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit; la Hacienda 
Pública del Municipio de La Yesca, Nayar' ;-durante el ejercicio fiscal 2018 
percibirá los ingresos por conceptos de ipipuestos, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamien s, participaciones y fondos de 
aportaciones e ingresos extraordinarios tonforme  a las bases, cuotas, tasas y 
tarifas que en esta Ley se establecen. 

La estimación de ingresos para el ejercido del año 2018 para el Municipio de La 
Yesca, Nayarit; se conformará de la sigui nte manera: 

Municipio de La Yesca• 'j 	Ingreso 
Iniciativa de Ley de Ingresos 018 Estimado 

Total 
y 

88,004,512 

Impuestos 565,205 

Impuestos sobre el P trimonio 565,205 

Impuesto Predial 565,205 

Impuesto Sobre Adquis ión de Bienes lnmueb s 

Otros Impuestos 0 

Derechos 1,032,048 

Derecho por Prestación de Servicios 1,032,048 

Comerciantes Ambulantes 	De 	Bienes y Servici s, 	y 
Establecidos que Usen la Vía Pública 

42,436 

Registro Civil 85,231 
Licencias permisos y anuencias y registros 33,897 

Panteones 33,462 

Licencias de Uso de Suelo O 

Seguridad Pública 58,703 

Permisos, Licencias y Registros en el RA 63,654 

Acceso a la información 1 

Constancias, 	Certificaciones 	y 	Legalizaciones 	e 
identificación de giros 

13,215 

Otros locales del Fundo municipal 74,359 
Ingresos de Organismos descentralizados 521,000 

Otros derechos 106,090 



Productos 	 1 21,208 
Productos de Tipo Corriente 	 c / 21,208 - 	- - 
Productos financieros 	 1 21,207 
Otros Productos 1 

Aprovechamientos 100,002 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 100,002 
Multas 	 • 1 
Reintegros 1 

Aprovechamientos por Aportaciones y teoperacione ,...__ 100,000 

ParticipaciSes y Aportaciones 84,286,049 

Participaciones 36,427,781 

Fondo General de Participaciones 23,476,449 

Fondo de Fomento Municipal 7,155,602 
Impuesto Espqcial Sobre Producción 	ervicios. 1,730,500 
Impuesto Sobré Automóviles Nuevos 228,312 
Fondo de Fiscalización y Recaudación,  561,208 
Impuesto sobre Tenencia y uso de Vehículos 1 
Fondo de Compensación del Impuestas/ A. Nuevos 61,926 
I.E.P.S. Gasolina y Diésel 650,029 
Fondo de Compensación k 1,302,926 
Fondo Impuesto Sobre la Renta 1,200,000 
Ingresos Coordinados 60,827 

Fondo de Estabilización de los lngresc 
Federativas (FEIEF) 

de las Entidades 1 

Aportaciones 47,858,268 
Fondo 111,-Fondo de Aportaciones pa 

Social Municipal 
/a la Infraestruz ura 
, 39,523,287 

Fondo IV.- Fondo de Aportaciones pata 
de los Municipios 

el Fortalecimiento 
' 8,334,981 

Convenios 1 
Ingresos Derivados de FinanciamientoF\  2,000,000 

Largo Plazo 
Corto Plazo 2,000,000 
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Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se establecen las siguientes 

definiciones: 

Establecimiento.- Toda unidad 143-nómica instalada en un inmueble 
con domicilio permanente pata la realización de actividades 
comerciales, industriales o de prestación de servicios y con 
nomenclatura oficial proporcionada por la ailoridad municipal. 

Local o accesorio.- Cada uno de los espaciáis, abiertos o cerrados 
en que se divide el interior o exterior de los r$rcados, conforme 
su 	estructura 	original, 	pata 	la realizac 'n de actividades 
coHerciales, industriales o de prkstación de servi ios. 

Puesto.- To a instalación fija o sérnifija, perma nte o eventual, en 
que se reali en actividades comerciales, industri les o de prestación 
de serviciost  y que no quede comprendida en las definiciones 
anteriores. 
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Contribuyent 	 it Es una persona tísica o urídica a quien la ley 
impone la carg tributaria derivada , el heofo imponible. 

, 	 . 
Padrón de Contribuyente.- Registrmdministrativo ordenado donde 
consta los contribuyentektio. 

't  

VI. Utilización Utilización de vía pública con nes de lucro.- Aquellas 
instalaciones con carácter permanente ue utilice la vía pública ya 
sea superficial, subterránea o aérea c 	la finalidad de distribuir, 

\ 

enlazar, conectar, o enviar señal de la ual se cobre cuota por su 
utilización en cualquier modalidad.  

VII. Tarjeta de utilización de giro.- Es el documento que expide la 
Tesorería Municipal previo cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios correspondientes para la instalación y funcionamiento 
de giros comerciales, industriales o de prest ción de servicio en una 
localización fija por un tiempo determinado. 

VIII Licencia de Funcionamiento.- Documen1 mediante el cual 
el Ayuntamiento autoriza a una persona física o moral a desarrollar 
actividades comerciales, industriales o de se 	os, la cual deberá 

- i92 
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refrendarse en forma anual. 
\`‘ 

Permiso.- La autorización municipal parç la realización de 
actividades comerciales, indust lates o de pres ción de servicios, en 
una localización fija y por un ti mpo determinad. 

Usos.- Los fines particulares que podrán dectcarse  determinadas 
zonas, áreas y predios de un entro de població ; que en conjunción 
con los destinos determinará la utilización del huelo. 

Destinos.- Los fines públicos , que se prevea dedicar determinadas 
zonas, áreas y predios de un centro de pobl3tión. 

Vivienda de interés social 
ganismos o dependencias 

i s 
cll  

tituciones de crédito cuyo 
e edan de $ 428,765.00 en I 
lo anterior para efectos de 
Adquisición de Bienes Inmue 

.. 

popula .- Aquella promovida por 
federale , estatales, municipales o 
valor, 	término de su edificación no 
fecbá de operación de compra-venta; 

erminación del Impuesto Sobre 

Artículo 3.- Las personas físicas o mora s que realicen actos, operaciones o 
actividades gravadas por esta Ley, ade ás de cumplir con las obligaciones 
señaladas en la misma, deberán cumplir con las dis )osiciones, que según 
el caso, se establezcan en los reglame tos municipales respectivos 

Artículo 4.- La Tesorería Municipal es la única dependencia autorizada para 
hacer la recaudación de los ingresos se alados en esta Le y, excepto en 
los casos en que por Convenio suscrito nforme a la legislación aplicable se 
faculte a otra dependencia, organismo o i stitución bancaria. Los Organismos 
Públicos Descentralizados Municipales se egirán con base en su Acuerdo de 
creación y a las determinaciones de su órg no de Gobierno. 

El pago de las contribuciones se realizar en efectivo, cheques certificados 
de caja, depósitos bancarios, tarjetas de rédito y transferencias electrónicas 

de fondos a favor del Municipio; debiéndose pedir invariablemente por la Tesorería 
Municipal, el comprobante Fiscal Digital por Inte net (CFDI). 

Artículo 5.- El Ayuntamiento podrá autorizar a los contribuyentes beneficios 
respecto de los accesorios de las contribuciones a través de disposiciones 
generales. 
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Para efectos de lo dispuesto qi1Ç presente artículo, se consideran 
accesorios los recargos, las sanc nes, los gastos de ejecución y en su 
caso las indemnizaciones, respectr  de la cckibución que corresponda. 

Artículo 6.- A petición por escrito de los Iptribuyentes, el Presidente y 
el Tesorero Municipales podrán autorizar el pag a plazos, ya sea diferido o en 
parcialidades, de las contribuciones omitidas y de sus accesorios en los 
términos que dispone el Código Fiscal del Esta o de Nayarit, con objeto de 
apoyarles en la regularización de supituación ante l Tesorería Municipal; dicho 
plazo no deberá exceder de un año de calendario salvo los casos de 
excepción que e áblece la Ley. En todo caso, los liagos a plazos se sujetarán 
a las disposicion s reglamentarias qt.ie señale el pqopio Ayuntamiento. El pago 
diferido o en pa cialidades no será procedente / tratándose de gastos de 
ejecución y del Impuesto Adicional el 12% para "la Universidad Autónoma de 
Nayarit. 

Artículo 7.- Las personas físicas \o mor9es que realicen actividades 
comerciales, indust es o de prestación d servicios en locales propiedad 
privada o pública, es n obligadas a a o. ención de licencia municipal de 
funcionamiento y tarjet de identificació • giro. 

Las licencias y tarjetas de identificación •e giro, permisos o registros para giros 
y para anuncios deberán refrendarse, según el caso, durante el periodo 
comprendido entre el primero de enero y I último día hábil del mes de febrero 
del presente año, para lo cual será ne esaria la exhibición de las licencias 
correspondientes al ejercicio fiscal anteridt 

Los pagos de las tarjetas de identificad() de giros, permisos y licencias por 
apertura o inicio de operaciones, que sean rocedentes de conformidad con la 
Ley, se determinarán conforme a las siguie es bases: 

Cuando se otorguen dentro del prim cuatrimestre del ejercicio fiscal, 
se pagará el 100% (cien por ciento) de la ota o tarifa determinada por esta 
Ley. 

 

Cuando se otorguen dentro del segund 
se pagará el 70% (setenta por ciento) de I 

cuatrimestre del ejercicio fiscal, 
cuota o tarifa determinada por 
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esta Ley. 

III. 	Cuando se otorguen dentro del terc r cuatrimesIe del ejercicio fiscal, 
se pagará el 35% (treinta y cinco por c to) de la cuoth o tarifa determinada 
por esta Ley. 

Artículo 8.- No causarán el pago de los d rechos por la istalación de anuncios 
y carteles de carácter publicitario de  14s partidos pol :leas en campaña, de 
acuerdo a las -leyes electorales vigentes De igual mane , las de instituciones 
gubernament les, de asistencia o de ber:ieficencia púbí a, privada o religiosa, 
así como los ue instalen los contribuyentes dentro de s ropio establecimiento, 
para promoci nar directamente sus negocios. 

La expedició de licencias para la colocación 	anuncios espectaculares 
requerirá, inva iablemente, del dictamen técnico rrespondiente por parte de la 
autoridad muni ipal competente. 

En ningún caso s otorgará licencia o p - r e iso para la olocación de anuncios 

/ V----- 	
que por su ubicació dimensiones o «ériales emplea los en su estructura, o 
para su instalación, p 	re 	ntar un riesgo para la seguridad o la 
integridad física de las personas, o la seguridad de los bienes de terceros, y que 
contravengan la normatividad aplicable. En todo caso, del daño y afectaciones 
que llegaran a producir los anuncios a terceros, serán responsables solidarios 
de los propietarios- de los anuncios, los propietarios de predios, fincas o 
construcciones, en donde se fijen los anuncios, carteles y obras publicitarias. 

Igualmente, los propietarios serán responsables solidarios de adeudos fiscales 
por tales conceptos. 

La expedición de licencia para la colocac 
como Centro Histórico, requerirá tambié 
Nacional de Antropología e Historia. 

Artículo 9.- Estarán exentos del pago del Impuesto Predial los bienes de 
dominio público de la Federación o del Estado, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

Los inmuebles destinados a servicios o funciones públicas o de carácter 

on de anuncios en la zona determinada 
de la autorización previa del Instituto 



e al proc 
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dimiento establecido en 
cial para la Universidad 

os por la misma. 

asistencial, previo dictamen de la Tesorerí Municipal, pagarán la cuota anual 
de $ 415.00. 

Artículo 10.- El Impuesto Adicional para la Universidad Autónoma de Nayarit, 
se causa con la tasa del 12% (doce por ciento), y la base será el monto de lo 
que los contribuyentes paguen al Ayuntamiento por Concepto de impuestos, 
derechos y productos, con excepción del Impuesto sobré Adquisición de Bienes 
Inmuebles y los derechos relativos al uso y aprovechamiento de bienes del li)  
dominio público municipal por concepto del uso de la vía ública para actividades 
comerciales y por el apr vechamiento de locales en mercados municipales, así 
como por los derechos que cobren sus Orga ismos Públicos Descentralizados. 

Dicha contribución deb rá enterarse confo 
la Ley del Patronato pa a Administrar el Imp 
Autónoma de Nayarit, eb los términos y plaz 

Artículo 11.- Para los eféçtos de esta Ley, I 
que cuantifiquen la Auditor Superior del Es 
y Desarrollo Administrativo dpropio Ayunt 
públicos municipales, se equipar 	u a cr- O` 

r: ponsabilidades pecuniarias 
y la Dirección de Contraloría 

lento, en contra de servidores 
fiscales. 
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Artículo 12.- En todo lo no previsto por la pre nte Ley, para su aplicación e 
interpretación, se aplicará de manera supletor lo dispuesto por la Ley de 
Hacienda Municipal, las leyes fiscales estatah s y federales, así como los 
reglamentos municipales vigentes y disposiciones enerales que al efecto emita 
el Ayuntamiento. 

TITULO SEGUNDO 

IMPUESTOS 1 

CAPITULO PRIMERO 

Impuesto Predial ' \ 

Artículo 13.- El Impuesto Predial se causará anualménte de acuerdo con las 
siguientes tasas y cuotas: 

 

I. Propiedad Rustica. 

0717, 



Cuota por hectárea en pesos 

80.00 

50.00 

39.00 

32.00 

25.00 

Tipo de Tierra 

Rieg6 

Hudiedad 

TemPoral 

Agosta[ dero 

Cerril 

_101 

tr•sl"c  

I<S1  < 

LA VES' 
2017 

SECRE1  
AYU Nt 

Las distintas modalidades de tenencia de-la tierra: ejidal, comunal y los 
predios rústicos considerados propiedad rural, causarán el impuesto 
tomando como base, según sea el caso, lo siguiente: 

Los predios cuyo valor catastral haya Sido determinádo con base en avalúo 
técnico practicado por la autoridad cornpetente, pagarán el 4.725 al millar. 

Los predios que no hayan sido valuados por autoridad competente, causarán 
una cuota fija por hectárea de acuer o a la siguiente clasificación: 

En ningún caso el impuesto predial rústico será men ir a $280.00. 

II. Propiedad urbana y sub-urbana.. 

Los predios construidos con uti uso específi io, localizados en la 
cabecera y en las poblaciones del Municipio, cuyo 'valor catastral haya sido 
determinado con base en avalúo técnico practicado por la autoridad 
competente, pagarán el 3.85 al millar sobre dicho valór. 

El importe del impuesto aplicable a eátos predios ter Jrá como cuota mínima 
$72.00, pagadera en forma bimestral 

Los solares urbanos, ejidales o cómunales, ubicados en zonas rurales, 
fuera de la cabecera municipal, pagarán como cuota bimestral mínima el 
55% de la establecida en el inciso a) precedente. 

Los predios no edificados o ruinosos, así como los baldíos localizados 



en el centro de la cabecera y de las poblaciones del Municipio, tendrán 
como base gravable el 100% de su/valor catastral y se les aplicará sobre 
éste, el 16.53 al millar. 

El importe del impuesto aplicable gestos predios tendrá como cuota mínima 
$ 72.00, pagadera en forma bimestral. 

III. Cementerios 

Los predios destinados a cemeniterios, comercializados por particulares, 
pagarán el impuesto conforme a Id dispuesto por el airtículo 20 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Nayarit. 

 

CAPITULO SEGUND 

Impue to sobre Adquisición de enes Inmuebles 
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Artículo 14.- El Impuesto obre Adquis n de Bienes Inmuebles se causa 
con la tasa del 2% sobre la 	vable que señala la Ley de Hacienda 
Municipal, de la cual se deducirá la cantkiad equivalente a $378,323.00 en 
la fecha de la operación, siempre que se tráte de vivienda de interés social o 
popular. 

El impuesto que por este concepto se cause,Itiunca será menor a $ 645.00 

TITULO TERCERO 

DERECHOS 

CAPITULO PRIMERO 

Por la Expedición y Refrendo de Licencias o Permisos para Anuncios, 

Carteles y Obras de Carácter Publicitario 
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Artículo 15.- Las personas físicas o morales que pretendan instalar anuncios, 
carteles o realizar obras con carácter pu itilár.o, deberán solicitar licencia 
o permiso para la instalación y uso onforme o determine la legislación 
aplicable. 

Artículo 16.- La base para el cobro d los derechos s rá tomando en cuenta las 
diferentes tarifas, exceptuando su pr ia razón social o espectacular. 

La tarifa será anual. Para los anunci s o carteles de p red o adosados al piso o 
azotea, pagarán ps?r m2; cuando s4 trate de difusió fonética, por unidad de 
sonido; y por a nab-en los casos de vehículos d servicio público. Todos 
causarán y se p garán con base en la siguiente tabla: 

1. De pared, dosados al piso azotea, pagara por m2: 

Gonce to 	 Pesos 
 

Pintados 	 $ 72.00 

Luminosos 	 145.00 

Giratorios 	 215.00 

Tipo bandera 	 145.00 

Espectaculares 	 1,070.00 

II. 	Por cada anuncio coloca o en vehículo de servicio público de ruta 

fija, urbano, suburbano y ráneo, pagarán por anuncio: 

Concepto 	 Pesos 

En el exterior del vehículo 	 800 

En el interior de la Unidad 	 500 



Pesos 

$110.00 

-76c- 

25.00 

300.00 

4 

III. 	Por difusión fonética de publicidad en la vía pública 

Pagarán por año 1,070.00 

CAPITULO SEGUNDO 

Aseo Público 

Artículo 17.- Los servicios especiales de recolección de basúra o limpieza, en 
vehículos municipales y/o con trabajadores del Ayuntamient , que no compete 
a éste prestarlos, se cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 

i Co 
:itet.4•4),  
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Concepto 

I. 	Por la recole ión de basura, desech 

desperdicios flO contaminados, e 

vehículos del Ayuntárniento, por cada m3: 

La limpieza de lo 	baldíos, jardines 

frente de su propiedad 	 ados, 

será obligación de los propietarios, pero 

quienes no lleven a cabo el saneamiento 

dentro de los diez días después de 

notificados, cubrirán por m2: 

Por cada evento público los organizadores 

pagarán, adicional al permiso, una cuota 

para el aseo posterior del lugar donde se 

realizó dicho evento. 

CAPITULO TERCERO 

Rastro Municipal 



Artículo 18.- Por derechos de matanza Plarticular, en comercios establecidos y 
temporales con fines de lu /ro; se cobrará una cuota par evento conforme a lo 
siguiente: 

111 CAPITULO C ARTO 

:3  Seguridad Pública 

Artículo 19.- 	servicios especiales que realicen los elementos de seguridad 
pública, se cobra 	• • • -i.il reglamento municipal correspondiente o 
sobre las bases que señalen los onvenios respectivos, en función de los costos 
que originen al Ayuntamiento. E todo caso, el importe correspondiente deberá 
cubrirse anticipadamente a la p estación del servicio y, en el caso de ser 
contratos anuales, deberá cub rse al Ayuntamiento la parte proporcional 
mensual dentro de los primeros o ho días del mes que se trate. 

Cuando sea necesario nombrar vigilantes, inspectores o ambos a la vez, para 
la vigilancia y aplicación de reglamentos o disposiciones administrativas o, en 
su caso, cuando se realicen espectáculos o diversiones públicas en forma 
eventual, se cobrarán estos servicio a los organizadores o responsables de 
tales eventos, de conformidad cc 	la estimación que haga la Tesorería 
Municipal. 

CAPITULO QUINTO 

Urbanización, Cbnstrucción y Otros 

Artículo 20.- Las personas físicas o morales que pretenden llevar a cabo la 
construcción, reconstrucción, división o fusión de un predio urbano o rústico, 
cambiar el uso o destino del suelo, la construcción, reparación o demolición de 

Concepto 

Por ganado vacuno, ternera, 

pora (IQ, y ovicaprino. 

Por lechones y ay 

Cuota en pesos 

52.00 

37.00 
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obras, deberán obtener previamente la autor clan respectiva y pagar los 
derechos conforme a lo que señala este artícu 

1. Autoconstrucción en zonas urbanas o \Oopulares pagarán 
$ 1 00 . 00 por metro cuadrado con vigencia de un año, previa verificación 
del Ayuntamiento. 

11. 	Permiso de construcción, reconstrucción o reparación, se cobrará 
conforme a lo siguiente: 

Concepto 	 Pesos 

Por cada su ervisión y aprobación 	 1 	 145.00 

designación de lotes. 

Alineación d construcción según el tipo 

de construcción. 

Autorización pa construcción de finq 

por m2 de cada una d as plantas. 

de la 

145.00 

9.00 

Por la división o fusión • - 	s rústiais 	 356.00 
'co 

y urbanos. 
g 	 e) Constancia de lotificación 	 300.00 

A. , NAY. 
2021 
1IA DEL 
IIENTO 	III. 	Cuando la autoridad municipal lo estime n cesario y con fines de 

utilidad pública, los gastos a cargo de los particulares derivados de la 
construcción de bardas, guarniciones, banqueta empedrado de calles, 
pintar fachadas de fincas y otros, deberán resentarse en estudio, 
informando ampliamente del costo de mano de obr y materiales. 

4 

IV. 	Por invadir con material para construcción o esc mbro en la vía pública, 
se cobrará diariamente $5.00 por m2. En caso de  nIL  retirar el escombro en 
el plazo de tres días, la autoridad municipal proceder4 a efectuarlo y el costo 
que se origine será con cargo al infractor. 



V. Por el permiso para la utiliación de\a vía pública con motivo de la 
instalación de infraestructura superficial, sulterránea o aérea, se cobrarán 
$1,070.00 anual. 

CAPITULO SEXT 

Licencias de Uso de Stielo 

Artículo 21.- Por el otorgamierjo y expedición 4e la licencia municipal de 
cambio de uso de suelo, se aplic rá una cuota an I de $ 715.00. 

I. 

Quedan exentas del pago de estallicencia la aut onstrucción en zonas rurales, 
previa verificación del Ayuntamiertto sobre el c plimiento de las disposiciones 
aplicables. 

Cuando las licencias de uso d suelo e soliciten extemporáneamente se 
pagará un 50 adicional, calculado sobre el monto original de la licencia. 

CA TULO SÉPTIMO 

egistro Civil 

JssliT 
019)°  2 0̀.  
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Artículo 22.- Los derechos por se icios proporcionacos por el Registro Civil, 
se causarán conforme a lo siguient 

I. Matrimonios: 

Concepto 	 Pesos 

Por celebración de matrimonio en la oficina en horas 	215.00 

ordinarias. 

Por celebración de matrimonio en la oficina, en horas 	325.00 

extraordinarias. 

Por celebración de matrimonio fuera de la ofi ina en 	400.00 

horas ordinarias. 



II. 	Divorcios 

Por anotación Marginal de divorcio lln el acta ,Me 

matrimonio respeáiva. 

Concepto 

Por solicitud d divorcio. 

Por acta de di\korcio. 

Pesos 

120.00 

145.00 

145.00 

Por celebración de matrimonio fuera de la oficina en 	750.00 

horas extraordinarias. 

Por acta de matrimonio. 	 45.00 

Por anotación marginal de actas e matri4nio 

celebrado en el extranjero. 	 145.00  

III. 	Ratificación de firmas 

Concepto 

En la oficina en horas ordinarias. 

En la oficina en horas extraordinarias. 

Por inscripción de dNprcio en los libn del registro civil 
	

555.00 

por divorcio administrativo. 

175-r-A 
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Por inscripción de divorcio en los libros el registro civil 

por sentencia ejecutoria. 

Por formato de divorcio. 

555.00 

72.00 

Pesos 

75.00 

145.00 

 



IV. 	Nacimientos: 

Concepto 	 Pesos 

a) Registro de nacimiento y expedici9ti de certifica ión de acta 

por primera vez. 

Servicio de registro civil en hora1 extraordinarias 

correspondiente al registro de nacimiento. 
5 

Gastos de traslado para el registro de nacimiento e-  horas 	125.00 

ordinarias. 

Gastos de traslado para el r isp6de nacimiento en horas 	310.00 

extraordinarias. 	 T O 

Servicio en la oficina en hor s ordinarias correspondiente al 	Exento 

registro de reconocimiento. 

Exento 

72.00 

LA yESC 
2017 - 

SECRETA 
AYUNTA! Servicio en la oficina en horas 'extraordinarias por e egistro de 	72.00 

reconocimiento. 

Gastos de traslado en horas ordinarias por el r nistro de 

'reconocimiento. 	 125.00 

h) Gastos de traslado en horas extraordinarias por el registro de 	310.00 

reconocimiento. 



Copia certificada o certificación de acta de nacimiento. 	 45.00 

Anotación marginal al libro de registro./ 

	

145.00 

V. Defunciones: 

Concepto 
	

Pesos 

Por acta de defunción. 	 45.00 

Registro de defunción general en horás ordinaias. 	 72.00 

77.. -A 
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Registro de defunción general en he,: extraordinarias. 	190.00 

Registro de defunción fetal en horas ordinarias. 	 45.00 	" 

Registro de defunción fetal en horas extraordinarias. 	 145.00 

Permiso para inhumación de cadáverel y/ sus restos. 	 145.00 

Permiso para inhumación de fetos y/o miembros del 

cuerpo. 	 110.00 

Permiso para exhumación de cadáveres, previa autorización 	300.00 

de la autoridad competente. 
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VI. 	Servicios diversos: 

Concepto 

Por actas de reconocimiento 

de mayoría de edad. 	

1 

Por reconocimiento de minoría de edad con diligencias.  

71t 

c) Por reconocimiento de mayoría e edad en horas 

extraordlnarias. 

Por dupliceElo de constanc 	l registro civil. 	 45.00 

Registro de adopción y expedición de acta de nacimiento 	Exento 

derivado de una adopción por primera vez. 

Por actas de adopción 	 45.00 

Por anotación marginal de actas.de  nacimiento de mexicano 	300.00 

nacido fuera de la República Mexicana. 

Pesos 

72.00 

50.00 

72.00 

Envío de todo tipo de actas a otras localidades (una c más para 30.00 

 

el mismo contribuyente). 

 

j\\ 

Copia certificada de actas del Registro Civil. 	 45.00 
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Artículo 23.- Los derechos por servicios de.expedición de licencias, constancias, 
legalizaciones y certificaciones, se causarién en pesos, conforme a las cuotas 
siguientes: 

Conceptos 	 Pesos 

	

1. 	Por 	constancias 	para 	trámité de 	 72.00 
pasaporte. 	I 

	

y. 	Por 	const 	cia 	de 	dependencia 	 45.00 
económica. 

	

in. 	Por certific ción 	de firmas, 	como 	 40.00 
máximo dos 
Por firma ex 	dente. 	 25.00 
Por certificad 	de residencia. 	, 	 50.00 
Cuando 	la 	c rtificación 	requiera 	 45.00 
búsqueda 	4 	antecedentes 
adicionales. 	 • 

	

vil 	Certificación de convénto501- 	tSs 	 75.00 
privados 

	

viii. 	Por certificado de 	inexistencia ,1Ie 	 55.00 
actas 	de 	matrimonio, 	nacimiento, 
defunción o divorcio. 

	

lx. 	Certificado de propiedad de terrenos 	 40.00 
del panteón municipal. 	 A 

Constancia de no radicación. 	 72.00 
Constancia de cambio de régimil 	 220.00 

4  conyugal. 	 U 

Constancia de unión libre. 	 72.00 
Constancia de ingresos. 	 45.00 
Constancia de domicilio. 	 45.00 
Constancia 	de 	hechOs 	 145.00 
inspeccionados 	por 	lás 
autoridades 	del 	Municipio 	más 

I  gastos de traslado. 

	

xvi 	Constancia 	de 	títulos 	de 	 60.00 
propiedad 	de 	terrenos 	de 

1 



panteones munici ales. 
Constancia de Pr piedad 45.00 
Constancia de Identidad 45.00 
Constancia de Arrendamiento 45.00 
Constancia de Arrendamiento por 
Antecedentes Adicionales 50.00 
Por permiso pa a el traslado de 75.00 
cadáveres a otro• unicipio. 

xxii. 	Por certificación de antecedente 
de escrituras o propiedad d 
Fundo Municipal. 

Por cambio de propietario de 
terreno del Fundo unicipal 

xxik Constancia de bu a co ucta o 
conocimiento. 
Permiso para rod o jaripeo o 
coláadero. 
Perrito-para- 	 es o cualquier otro 
evento con fines de lucro en las 
plazas públicas, casinos y/o centros 
sociales en el Municipit). 
Anuencia para pelea i de gallos o 
palenques, se cobrará bor  día. 
Anuencia para el uso di explosivos 
(Previo permiso de la S cretaría de 
la Defensa Naciona en el 
Municipio, se cobrará or metro 
cúbico. 
Anuencia para el ctlbio  de 
domicilio de empresa m erera. 

75.00 

360.00 

72.00 

570.00 

360.00 

ta,rn 
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2,140 00 

350.00 

Permiso de venta event I (costo 	 200.00 
por día). 
Anuencia para cualquier otro 	 145.00 
negocio o evento con fines de lucro. 

 



Las licencias de funcionamiento de !negocios y cambios de giro, se cobrarán 
de acuerdo al tipo de comercio establectigo en el Reglamente de establecimientos 
comerciales y mercantiles. 

CAPITULO NOVENO 

De la Gaceta Municipal 

Artículo 24.- Los se icios que se presten por la Gacta Municipal, se cobrarán 
conforme a la siguie te tarifa: 

Concep o 	 Pesos 

1. 	Edictos. 	 285.00 

Contratos o 	vocatorias 	 285.00 

111. 	Cualquier otro documento 	 145.00 

Ejemplar de Gaceta Municiç%al. 	 75.00 

Reglamento, acuerdo o c lquier disposición de 	75.00 
co  

carácter general. 
9063 
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Artículo 25.- Los derechos por los servicios de acceso a la información pública, 
cuando medie solicitud, se causarán y liqui rán conforme a la siguiente tarifa 
calculada en pesos: 

CAPITULOtDÉCIMO  

De los Servicios en Materia de A ceso a la Información Pública 

Concepto 

I. 	Por consulta de expediente. 

Pesos 

Exento 

II. 	Por la certificación desde una hoja hasta el 	 40.00 



sksy../sITC 

t. 
crA4  

LA YESC. 
2017 - 

SECRETAI 
AYUNTAA 

expediente completo,/ 

Expedición de copias simples de veintiún copas 	 2.00 

simples en adelante por cada copia. 

Por la impresión de documentos contenidos en 

medios magnéticos, por hoja. 	 2.00 

Por la reproducció,n de documentos en mecios 

magnéticos: 

(
I 

á) Si el solicitante aportd, el medio mag ético en el que 

ee realice la reproducción 	 0.00 

b\ En medios magnéticosdenomina s discos 	 36.00 

compactos por cada uno. 

c) En medios magnéticos pleno inados DVD. 	 72.00 

CAPITULO DÉCIMO PRIMER 

Mercados, Centro de Abasto y ComercJo Temporal 

Artículo 26.- Los comerciantes qué en forma temporal se instalen en terrenos 
propiedad del Fundo Municipal o eh, las calles o plazas públicas del Municipio 
durante ferias, fiestas, verbenas, espectáculos pagarán a solicitud por concepto 
de permiso eventual y pagarán diariamente por m2 un nporte de $ 45.00. 

CAPITULO OÉCIMO SEGUNDO 

Pánteones 

Artículo 27.- Por la cesión de terrenos en los parteones municipales se 
cobrará en pesos conforme a lo siguiente: 



Concepto 	 Pesos 

Por la temporalidad de seis os; por m 	 500.00 

II. 	A perpetuidad, por m2. 	5 	 715.00 

CAPITULO DÉCIMO TERCERO 

De la Infraestructura en la Vía Pública 

Artículo 28.- Por la u lización de la vía úbl.  a con motivo de instalación de 
infraestructura superficiá4 o subterránea uefte traduzca en la colocación de 
cables, postes, casetas lefónicas o ducBgt  para comunicaciones u otros, por 
parte de personas físicas 	orales, se d erán pagar en pesos, las siguientes 
tarifas: 

e p 
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Casetas telefónicas, pagarán por cada lína, anualmente dentro 
de los primeros 60 días del ejercicio fisc4: $1,425.00 

  

Postes para el tendido de cable para Ja transmisión de voz, 
imágenes y datos, por cada uno, anualm nte debiendo realizar 
el pago dentro de los primeros 60 días de ejercicio fiscal: 

1,425.00 \ 



ti 
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111. Instalaciones de infraestruictura, en redes subterráneas por 
metro lineal, anualmente: 

Telefonía. 

Transmisión de datos. 

Transmisión de señales de televisión poi-  cable 

Distribución de gas, lasolina y diesel. 

CAPITULO DÉCIN75 CUAR-0 

Otros Létcales del tindo Municipal 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

Artículo 	.- Los ingresos por' concepto de arrendamiento o posesión de 
terrenos deNÇundo Municipal, s 	rarán anualmente conforme a la siguiente 
tarifa: 

1. 	Propiedad urbana y rural!, 

Concept 

Hasta 70 m2 

De 71 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 m2 en adelante 

Propiedad rústica: 

Pesos 

110.00 

145.00 

180.00 

285.00 

,,v237 
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Concepto 	 Pesos 



Terrenos de uso exclusivo para agpstadero; pagarán 

anualmente por hectárea 

Terreno de sembradío de yunta y pastura, por hiectárea 

pagarán anualmente 

Terrenos de sembradío de cuarnil y pasara, por 

hectárea óhbrán anualmente 

En caso de pagos éxtemporáneos se aplická la tarifa vigente. 

40.00 

86.00 

57.00 

Servicios de Agu 

CAPITULO DÉCI11,10 Q NTO 

Potable, Drenaje, 'Alca tarillado y Disposición Final 

de Aguas Re&JjJGales 
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Artículo 30.- Los derechobselzentepto tel servicio de agua potable, drenaje, 
alcantarillado y disposición final de aguas residuales, se recaudarán a través del 
Organismo Operador Municipal de Agua Pothble, Alcantarillado y Saneamiento de 
La Yesca y se causarán y pagarán dOacuerdo con las siguientes tarifas 
calculadas en pesos conforme a lo siguiente: 

1. 	Tarifas aplicables a la localidad de Puente de Camotlán, 
Municipio de La Yesca, Nayarit: 

Concepto 

Derecho por contrato 

potable. 
Derecho por contrato 

potable. 

Derecho por contrato 

potable. 

doméstico de gua 

comercial de apua 

ganadero de agua 

Tarifa anual en 
pesos 

282.00 

338.00 

450.00 

(my 



450.00 

282.00 

39.00 

39.00 

114.00 

675.00 

732.00 

1,929.00 

2,570.00 

3,214.00 

5,785.00 

190.00 

845.00 

1,355.00 

960.00 

14 
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Derecho por contrato ndustrial 	agua 

potable 

Derecho por contrato cle alcantarillado 

Constancia de No Ad udo 

Cambio de dominio 

Reconexión de servicio. 

Tarifa por servicio doméstico de agua 

potable y alcantarilladb 

Tarifa por servicio corjercial de agu 

potable y alcantarillado 

Tarifa por servicio ganadero de gua 

potable 1(01- 10 cabezas d ganado) 

Tarifa por servicio gan 

potable 2,(11 a 15 

Tarifa por servicio gana 

potable 3 (16 a 20 cabe 

Tarifa por servicio gana 

potable 4 (21 a 30 cabe 

A partir de 30 cabezas e 

cobrará en pesos por ca 

adicional anualmente. 	7 

Tarifa por servicio lndustri I de agua 

potable y alcantarillado 

Tarifa por servicio a gasolinera de agua 

potable y alcantarillado 

Tarifa por servicio doméstico de agua 

potable a toma conectada a línea de 

ro de agua 

as de ganado) 

ero de agua 

s de ganado) 

ro de agua 

s de ganado) 

adelante se 

43 cabeza 
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Conce rito Tarifa 

anual en 

Pesos 

NIP:(   Derecho por contrato doméstico 	e agua potable. 282.00 
- 2021  
psitA DEL 
;MIENTO  Derecho por contrato de alcantari•  ado. 282.00 

 Constancias de adeudo. 39.00 

 Cambio de domicilio. 39.00 

 Reconexión del servicio. 114.00 

O Tarifas por servicio doméstico de água potable y 330.00 
alcantarillado 	 51 

conducción 

s) 	Tarifa por servicio baldío o casa7sola 

de agua potable 	 120.00 

Tarifas aplicables a la zona indigen4 de la localidad de Guadalupe Ocotán, 

Municipio de La Yesca, Nayarit: 	; 

Concepto 	 Tarifa 

mensual 

en pesos 

a) Derecho por contrato domésticl de 	ua Potable. 	Exento 

b) Tarifa por servid! 

y Alcantarillado. 

doméstico de A P able 	 12.00 

 

III. 	Tarifas aplicables a la localidad de l Yesca, Municipio de La Yesca, Nayarit: 



Tarifa por servicio ganadero de agua potable 1 (01- 10 	1,929.00 
cabezas de ganado) 
Tarifa por servicio ganadero de agua potable 2 	 2,570.00 
(11 a 15 cabezas de ganado) 
Tarifa por servicio ganadero de agua potable 3 	 3,213.00 
(16 a 20 cabezas de ganado) 
Tarifa por servicio ganadero de agua potate 4 (21 a 30 	5,785.00 
cabezas de ganado) 

A partir de 30 cabezas er4.adelante se cobrara er pesos 	193.00 
por cada cabeza adiciona anualmente / 

I) , Tarifas por servicios a baláío o casa solaide agu -1 potable 	83.00 
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CAPITULO DÉQIMO SEXTO 

Licencias, Permisos, AutorizaciJije4, Refrendos y Anuencias en General 
para el Funcionarniento de Giro,,,s omerciales en cuja Actividad se Prevea 

Ta Ventalle Bébidas Alcohólicas 

Artículo 31.- Por el otorgamiento y refrIndo anual de licencias de funcionamiento 
de establecimientos o locales cuyo girÓ implique la enajenación o expendio de 
bebidas alcohólicas realizadas total o 'parcialmente a público en general, se 
causarán y pagarán las siguientes cuotas calculadas er pesos: 

b- 
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Por el otorgamiento de licencias pkara venta de Debidas alcohólicas: 

Centro nocturno. 	 1,640.00 

Cantina con o sin venta de alimentos. 	 1,640.00 

Bar. 	 1,855.00 
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Restaurante bar. 	 1,855.00 

Discoteca. 	 1,935.00 

Salón de fiestas. 	 1,640.00 

Depósito de bebidas alcohólicas. 	 1,640.00 

Venta de bebidas alcohólicas en espectáculo público. 	1,855.00 

Venta de cerveza en espectáculo público. 1,000.00 

Tienda de autoservicio, ultramarinos con superficie mayor 	1,855.00 

de 200ma  

Minisuper, abarrote
1
s, tendejones mayores de 200/2 	 785.00 

ventas únicamente dazerveza. 

I) Serví bar. 1,210.00 

Depósito de cerveza. 	 ..")»t 	 1,210.00 

Productor de alcohol potable en envase Cerrado. 	 1,300.00 

Cervecería con o sin venta de alimentos. 	 855.00 

Productor de bebidas alcohólicas. 	 1,210.00 

Venta de cerveza en restaurantes. 	 1,000.00 

Centro recreativo y/o deportivo con venta de bebidas 	1,355.00 

alcohólicas. 

Centro recreativo y/o deportivo con venta de cerveza. 	 855.00 

Minisúper, abarrotes, tendejones con venta' de bebidas 	 715.00 

alcohólicas, con superficie no mayor a 200m21 

Permisos eventuales (costo por día). 



Las asociaciones y, lubes de servicio ue acrecl 
competente su fin sócial, pagarán el 50°4 de la tan 

en ante la autoridad 
a aplicable. 

or el refrendo de licencias se pagarátj sobre los montos establecidos 
n la fracción primera, el 80% del mon original. 

e licencia de funcionamiento, se 
e resulte de la licencia original y la 

e refiera dicha ampliación a giros 
naturaleza de los contemplados en 

rior independientemente de la fecha en 
ambio ocurra dentro del ejercicio fiscal 

IV. 
pag 
que s 
comerci 
el presen 
que la am 
correspondiente. 

ampliación o calbbio de giro 
á la diferencia eritre el valor 

está adquiriend6, en tant 
les acordes con l 

artículo. Loa 
ción 

A;91-;51" 

cá 

44V 11/21 
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COSTO POR HeRA 

C Pesos 

Venta de cerveza en / erias, fiesfas y verbenas. 570.00 
Venta de bebidas al ohólicas en fe 	s, fiestas y verbenas. 925.00 
Venta de cerveza en qspectáculos púb .cos. 1,070.00 
Venta de bebidas alc hólicas en especttulos públicos. 1,430.00 

Por cambio del domicilio "le pagará el 25% del valor de la licencia 
municipal. 

Por venta de bebidas alcohdjjcas en horas extras después de la hora 
indicada se pagará: 

HORARIO 

21:00 hrs en adelante 

CAPITULO DÉCIMO SÉPTIMO 

Otros derechos 



Artículo 32.- El registro de oferentes de bienes y eÑíETós.y contratistas;  deberá 
efectuarse ante la dependencia facultada, y  34 regirá conforme al siguiente 
tabulador 

Concepto 

Inscripción de oferente de bienes y servicios 

Inscripción de contrjistas de obra pública 2. 

TITULO CUAR 

PRODUCT 

CAPITULO PRIME O 
ti c  

	

etkst 	 Productos Divers 

.1L\ 

s.14 Artículo 33.- Son productos diversos los que répibe el Ayuntamiento por 
:A, NAY. los siguientes conceptos: 
.2021 

	

.RI
IENTO 
A DEL 	I. Venta de bienes muebles e inmuebles del Municipio, previa autorización M 

del Cabildo. 
Por la venta en subasta pública de bienes vacantes y mostrencos. 
Producción o remanentes de talleres y demás centros de trabajo, que 
operen dentro o al amparo de establecimientos municipales. 
Por la venta de esquilmos, productos de apiarceria, desechos, objetos, 
artículos y productos decomisados y otros biIies muebles del Municipio, 
según remate legal o contratos en vigor. 
Otros productos, por la explotación directa de bienes municipales. 

a) La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en 
terrenos propiedad del Fundo Municipal, además de requerir permiso del 
Ayuntamiento, causarán un porcentaje del 5 % sobre el valor del producto 

Pesos 

1,070.00 

1,070.00 



extraído. 

La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de 
cal, en terrenos propiedad del Fundo Municipal. además de requerir 
permiso del Ayuntamiento, causarán un porcentaje del 20 % sobre el 
valor del producto extraído. 

Por la extracción de fierre, grava y arena propiedac del Fundo Municipal, 
además de requerir permiso del Ayuntamiento, CE Jsarán un porcentaje 
del 6.00 % sobre el valor del producto. 

 

redios del Fundo Municipal, 
ento, debiendo celebrarse un 
rio tendrá que cubrir por una 

sobre el valor del predio o solar 
ha actual al traspaso del nuevo 

Municipal. 

Los traspasos de derechos de solares o 
deberán ser autorizados por el Ayunta 
ntSevo contrato, por lo cual el arrenda 
so vez la cantidad equivalente al 10 30  
conNei que esté registrado en la f 
contrato, en los libros de la Tesorer 

CAPITULO SEGUNDO 

Del Arrendamiento de Bienes Muebles e Ir -nuebles 

Artículo 34.- El Ayuntamiento, previa autorización del Cabildo, podrá arrendar 
los bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio, con la finalidad de 
aprovechar los bienes que no estén en uso. 

Artículo 35.- Entre los bienes muebl s que pueden rentarse se encuentran la 
maquinaria y equipo de transporte, de cuerdo a las siguientes tarifas: 

Vi 

4,11gst,  pey 

LA YE: 
2017 

SECRE 
AYUN1 

Concepto Tiempo Pesos 

1. Pipa de 10,000 litros Viaje 712.00 

 Retroexcavadora Hora 477.00 

 Moto conformadora Hora 600.00 

\k\ 



Máquina de cadena o tractor. 

Excavadora sobre oruga 

k\ 725.00 

725.00 

Artículo 36.- Los demás bienes muebles o inmuebles dl Municipio que puedan 
rentarse y que su tarifa no esté considerada en la pre ente Ley, su cobro será 
con base en la estimación que realice la Tesorería Mu icipal. 

TITULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

( 	CAPITULO PRIMERO 

Recarg 

Artículo 37.- El Municipt 	cib 	or co cepto de recargos, un porcentaje igual 
al que cobre la Federación durante el ejerdicio fiscal 2018 con las actualizaciones 
y ajustes a los aspectos fiscales, por cada mes o fracción que exceda de la 
fecha límite de pago y sobre la cuota cokespondiente, sin que su importe sea 
mayor al 100% del crédito fiscal. 

CAPITULO SEGUNDO 

Multas 

Artículo 38.- El Municipio percibirá el importe de las multas que impongan los 
reglamentos y leyes municipales, mismas que serán calificadas por el 
Tesorero o en su caso las derivadas de la coordinación administrativa del 
Municipio con otras autoridades; por los siguientes conceptos: 

Por violaciones a la ley en materia de Registro Civil, de acuerdo 
con las disposiciones respectivas, contenidas en el Código Civil. 

Por violaciones a las Leyes Fiscales dei  $1,000 y hasta $7,000, de acuerdo 
a la gravedad de la falta. ; 

(71 

ITO 
›os gy. 
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Por violaciones a los reglamentos municipales, se calificará de 
acuerdo a lo establecido en dichas disposiciones legales yto estimación 
que realice el Tesorero Municipal-. . „._ 

En caso de que los reglam,entos no contengan -arifas por multas, por 
violaciones a los mismos, oisu monto no est dete -ninado en la presente 
Ley, de acuerdo con la gravedad de la falta s apl, :aran multas de $1,000 
y hasta $7,000. 

V. Las demás sanciones establecidas en los teglamentos municipales, 
conforme a las tarifas que se contengan en lo g mi mos y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución 'olítica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 	 I 

CAPITULO TERCERO 

Gastos de Cobr. za 

Artículo 39. h  'os gastos de c branza n procedimientos de ejecución, se 
cubrirán sobre el monto del cré ito 	oluto, con exclusión de recargos, de 
conformidad con la siguiente t 

I. 	Por requerimiento: 

Concepto 
	

Porcentaje 

Cuando éste se haga en a cabecera de la 	 2.10% 

municipalidad. 

Cuando éste se haga fuera de la cabecerE de la 	4.20% 
municipalidad. 

Los gastos de cobranza por requerimiento, ne serán 
inferiores a $210.00. 

,9 
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b) Cuando éste se haga fuera 
municipalidad. 

e la cabeceia de la 

III. Para el deposit rio: 

4.20% 

2.10% 

71-0 

"A 

o 

C 
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II. Por embargo: 

 

a) Cuando se haga en la cabectera de la 
municipalidad. 

2.10% 

 

IV. Honorarios para l 	peritos val 	ores: 

Concept 
	

Porcentaje 

Por los primeros $10.00 de avIlúo 
	

2.10% 

1 

Por cada $10.000 fracción exceldente 	 2.10% \ 

c) Los honorarios no serán inferiores 

Los demás gastos que se originen egún el monto de la erogación hecha 
por la Tesorería Municipal. 

Los honorarios y gastos de ejecución a que se refiere la tarifa anterior, 
no son condonables ni objeto de Convenio, pasarán íntegramente a 
quienes intervengan en los procedimientos de ejecución por conducto de 
la Tesorería Municipal, en la proporción y términos que la misma dicte, 
atendiendo a las remuneraciones que para trabajos equivalentes se 

$ 210.00 



cubran al resto del personal y a la necesidad de otorgar incentivos al 
personal más dedicado y eficiente. 

CAPITULO CUARTO 

Subsidios 

Artículo 40.- Los subsidios ac rdados por las utoridades Federales o del 
Estado, a favor del Municipio, 4s1 como los pr enientes de cualquier 
institucióp o de particulares. 

'CAPITULO QUINTO 

Donaciones, ,Herencias y Legados 

Artículo 41.- Los ingresos que se eciban de los partia ares o de cualquier (1.4 
institución, por concepto de donati os, herencias y legar os a favor del 	 * 05 a 8 4 
Municipio. 	 m 

Vit  V 3. 4,  CAPITULO SEXTO 

Artículo 42.- Las cantidades que se reciban por concepto de anticipos 
a cuenta de obligaciones fiscales qu4 deban vencerse dentro del ejercicio 
fiscal 2018. 

TITULO SEXTO 

PARTICIPACIONES 

LA YE! 
201; 

Anticipos 	 SECRE 
AYUK 



CAPITULO PRIMERO 

Participaciones del Gobierno Federal 

Artículo 43.- Las participaciones en impuestos u otros ingresos 
federales, que correspondan al Municipio en los términos que señalen las 
Leyes, Acuerdos o Convenios que la regulen. 

CAPITULO SEGUNDO 

Participaciones del Gobierno Estatal 

Artículo 44.- Las p 
previstos en el Presu 

rticipaciones en impuestos u otros ingresos estatales 
uesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2018. 

< 
TITULO SÉPTIMO 

INGRESQS-E56:RAORDINARIOS 

CAPITULO PRIMERO 

FONDOS 
o co  
s,ettkr„;  
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SECCIÓN PRIMERA 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

Artículo 45.- Son los ingresos que por este concepto recibe la Hacienda 
Municipal, que se determinan anualmente en efilpresupuesto de Egresos de la 
Federación referidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal 



Artículo 46.- Son los ingresos que por este concept :, recibe la Hacienda 
Municipal, que se determinan anuaIrriente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación referidos en el Capítulo V de la Ley de Coorc ¡nación Fiscal . 

SECCIÓN TERCERA 

Otros Fondos 

Artículo 47.- Cualquier fondo de naturaleza 'análoga que pudiera recibir el 
Municipio. 

CAPITULO SEGUIZIDO 

INGRESOS EXTRA09,131NARIOS 

SECCIÓN PRIMERA 

Coopera iones 

 

Artículo 48.- La á cooperaciones e particulares y de cualquier institución, para 
la realización de bbfas_p911211Gag y otras actividades de beneficio colectivo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Indemnizaciones 

„..915-1  
.et 

k' 
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Artículo 49.- Los ingresos que perciba el Municipio Por daños y perjuicios 
cuantificables en dinero, que en .sus bienes y derechos le ocasionen los 
particulares y cualquier otra institución de carácter público o privado, previo 
dictamen que para el efecto emita la autoridad competente y/o los peritos 
autorizados. 

SECCIÓN TERCERA 

Préstamos y Financiamientos 

 



Artículo 50.- Toda operación constitutiva de un_pasivo, directo o contingente, de 
corto, mediano o largo plazo, a cargo de los Érktes Públicos, derivada de un 
crédito, empréstito o préstamo, incluyendo arrendamientos y factorajes 
financieros o cadenas productivas, indep ndientemente de la forma mediante la 
que se instrumente. 

 

SECCIÓN CUARTA 

Reintegros y Alcance 

1.0 
is 

gs 
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Artículo 51.- Los demás ingresos provenientes de leyes o reglamentos de 
naturaleza no fiscal, conforme a las tas91, cuotas o tarifas fijadas por los 
mismos; así como los reintegros o devpidciones que hagan otras entidades o 
los particulares, por, cantidades recibidas indebidamente del Municipio, o bien 
de los originados po?responsabilid es de los servidores públicos municipales. 
Tales ingresos compren 	: 

1. Las sumas que resulten a favor del erario municipal, por los 
reembolsos de las cantidades suplidas por cuentas de los fondos 
municipales o las que después de haber sido autorizadas no hayan sido 
invertidas en su objeto. 

II. Los enteros provenientes de diferencias por liquidaciones equivocadas. 

e(47#- 

111. Los reintegros que se hagan or responsabilidades a cargo de 
servidores públicos municipales qu4 manejen fondos y provengan de la 
fiscalización que practique el órga 	de control interno y/o la Auditoría 
Superior del Estado. 

SECCIÓN QUINTA 

Rezagos 



Artículo 52.- Son los ingresos q4é en su caso perciba el Ayuntamiento por 
parte de terceros, que no hubieren enterado o cubierto adeudos u obligaciones, 
originados o derivados de ejercicios fiscales anteriores. 

TITULO DECI VIO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULO I FISCALES 

CAPITULO ÚNICO 

4 
Articulo 53.- El ayuntamiento podrá autorizar a lo contribuyentes beneficios a través 
de disposicione generales respecto de los 	cesorios, entendidos éstos como: 
actualizaciones, r argos, multas, gastos de eje ción e indemnizaciones. 

A los contribuyente de la tercera edad •ensionados, jubilados y personas con 
discapacidad que acres en con crede 	I expedida por I n Instituto Oficial dicha 
condición, serán beneficia - • I • arifa del 50% en el cobro del impuesto predial y 
en cuanto a los derechos a los que se refiere esta ley, dicho beneficio se aplicará 
únicamente a dos de los servicios, sierripre y cuando requiera de ellos y sea titular. 

Artículo 54.- El Ayuntamiento, mediante disposiciones de carácter general, establecerá 
un programa de beneficios para los contribuyentes, con la finalidad de recuperar la 
cartera vencida y promover la inversión er‘el Municipio. 

S., 

Artículo 55.- La Junta de Gobierno del Orgbnismo Operador Municipal de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado emitirá las disposiciones de carácter general a efecto 
de que el OROMAPAS por conducto de su., Director General celebre los convenios y 
otorgue beneficios a los contribuyentes con Ifinalidad de re: Jperar la cartera vencida. 

1.7  
J 2  
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Único.- La presente Ley surtirá sus efe tos legáles a partir del día primero 
de enero del año dos mil dieciocho, previá su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayprit y tendrá\ vigencia hasta el treinta y 
uno de diciembre del mismo año. 	1 	 t 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO LA YESCA 

Proyecciones de Ingresos — LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto Año en cuestión 
2018 Año 2019 

1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 38,146244 39,290,631 
Impuestos 565,205 582,161 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 

Derechos 1,032,048 1,063,009 
Productos 21,208 21,844 
Aprovechamientos 100,002 103,002 
Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios , 

Participaciones I 36,366,954 37,457,963 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal / 60,827 62,652 
Transferencias 

Convenios 	 tit 

Otros Ingresos de Libre Disposición 	 1 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C 	 t 47,858,268 49,294,016 
Aportaciones 47,858,268 49294,016 
Convenios 

Fondos Distintos de Aportaciones 
t 

Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciontt 

Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A) 2,000,000 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos 2,000,000 

4.1/081 de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 88,004,512 88,584,647 
)ss"kpi  , 

171....% i 
Drlffmativos 

Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Rec sos 
dect.knffisposición 

411os 	derivados 	de 	Financiamientos 	con 	Fuente 	de 	Pag9 d 
TraSalas Federales Etiquetada 2,000,000 O 

tinté-tos Derivados de Financiamiento (3=1+2) 2,000,000 0 

NOTA: Las proyecciones comprenden solo un arlo por tratarse de un Municipio n una población menor a 200,000 habitantes. 

(Artículo 18 Fracción IV parrafo segundo de la Ley de Disciplina Financielp de las Entidades Federativas y Municipios) e  NI 
1. 1  
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ANEXO 2 
MUNICIPIO LA YESCA 

Resultados de Ingresos — LDF 

(PESOS) 

Año del Ejercicio 
Concepto Año 2016 (1) 

Vigente 2017 (2) 

1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+1+J+K+L) 34,032,416 40,151,166 
Impuestos 498,676 548,743 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 

Derechos 376,117 746,163 
Productos \  12,744 20,590 
Aprovechamientos 118,900 
Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

1 
Participaciones 38,774,843 

1. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

32129,589 

..96,390 60,827 
Transferencias 

Convenios 

Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+0+E) A5,115,805 56,518,331 
Aportaciones / 42,658,602 47,858,268 
Convenios 	 , 

; 
i

d  22,457,203 8,660,063 
Fondos Distintos de Aportaciones 	

\ 

Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y P 	siones y Jubilaciones / 

Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A) 0 1,500,000 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 1,500,000 

4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) 99,148,221 98,169,497 

Datos Informativos 1 
Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos 

de Libre Disposición 
Ingresos 	derivados 	de 	Financiamientos 	con 	Fuente 	de 	Pago 	de 

Transferencias Federales Etiquetada O 

Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2) 0 

Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados, 449 
Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del ejer 	gis 

NOTA: Las proyecciones comprenden solo un año por tratarse de un Municipio con una población menor a 200,000 habitantes. 	 1 1.  

0 18 Fracción IV parrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios) 
II  
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ANEXO 3 

CRITERIOS GENERALES DE POLITICA ECONOMICA PARA EL 2018 

En atención a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 197 fracción I de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit, a continuación, se describen las premisas 

empleadas en los criterios generales de política económica para el 2018: 

VARIABLE 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
PIB 
Crecimiento % real 2.0-3.0 25-3.5 3.0-4.0 3.5-4.5 3.5-4.5 3.5-4.5 
Nominal (miles de millones de pesos, puntual) 22,832 24,411 26,149 , 27,930 29,833 31,865 
Deflactor del PIB (variación anual.%) 4.8 3.8 3.5 3.2 3.2 3.2 
INFLACIÓN 	 1 pr 
Dic/dic 	 j 3.0 .. 3.0 3.9t 3.0 3.0 3.0 
TIPO DE CAMBIO NOMINAL 1 
Promedios (peso x dólar) 18.10 
TASA DE INTERES (Cetes a 28 Dls) 
Nominal promedio 7.0 , 	.4 5.8 5.6 5.5 5.5 
Real acumulada 4.1 5 2.9 2.7 2.6 2.6 
PRECIO DEL PETROLEO (Mezcla mexlca 
Precio promedio (DIs por Barril) 46 
Plataforma de producción crudo (mdb-diarios) , 
Plataforma de exportación (mdb-diarios) 888 
CUENTA CORRIENTE 

1 Millones de dólares -23,300 
% del PIB -1.8 -2. -2.1 -2.2 -2.3 -2.3 
VARIABLES DE APOYO 
PIB de los EEUU (Var. Real anual) 2.4 2. 2.0 2.0 2.0 2.1 
Prod. Industrial de los EEUU (Var. % anual) 2.4 2.1 2.0 2.0 2.0 2.1 
Inflación de los EEUU (Var. % anual) 2.0 2.3 2.4 2.3 2.3 2.3 
Tasa de interés bonos Tesoro EEUU (3 meses) 1.7 2.4 2.7 2.8 2.8 2.8 
Tasa interés bonos Tesoro EEUU (10 años) 3.0 3.6 3.7 3.8 3.8 3.8 
Tasa Libar 3 meses (promedio) 1.8 2.0 2.1 2.3 2.5 2.6 
Precio del petróleo (dIs/banil) 46 46 47 48 49 50 
Fuente: SHCP 



ANEXO 4 
MUNICIPIO DE LA YESCA 

Cuadro companitivo de la Iniciativa de Ley de Ingresos 2018 

Ingreso Real 

2018 

(1) 

CONCEPTO ar. 

Ley de Ingresos 

2017 

(2) 

Ingresos Reales 
Proyectados 

2017 

(3) 

Ley de 
Ingresos 0 

2018 

(4) 

Ley de Ingresos 2018 
vs 

Ingresos Reales 2017 

Ley de Ingresos 2018 
vs 

Ley de Ingresos 2017 

Absoluta Ver. % Var. Absoluta Var. % 

5= (  491 
5= 

(4)43) 5= (4)-(2) 5= (4)/(2) 

Total 99,148,221 71581612 98,169,4% ,004,512 - 10.164111 - 	10 11.422.900 15 
Impuestos 498,676 469,290 548,743 565,205 11462 L. 	3 95,915 20 

Impuestos sobre el Patrimonio 498,676 459,290 548,743 555,205 11462 3 95,915 20 
Impuesto Predial 498,676 469.290 548,743 565,205 16.462 95,915 20 

Impuesto 	Sobre 	Adquisición 	de 	Bienes 
Inmuebles 

Otros Impuestos 
O 0 0 O 

Derechos 376,117 643,162 746,163 . 	1.032,048 285,885 38 388,885 60 

Derecho por Prestación de Servicios 376,117 643,162 746,163 1,032,048 
285,885 

11 
388,888 50 

Comerciantes 	Ambulantes 	De 	Bienes 	y 
Servicios, y Establecidos que Usen la Vla Pública O 41,200 41,200 4 	42,436 

1.236 
i 

1.236 
Registro Will 84,921 82,749 82,749 i 	85231 2.482 A 	2,482 

Licencias permisos y anuencias y registros 56,318 ' 	32,910 32,910 33.897 
987 3 	987 

Panteones 0 t 	32,487 32487 33,462 925 975 3 
Licencias de Uso de Suelo 3,455 0 0 . N N.R. N.R. 

Seguridad Pública 56,993 56,993 .. 	56703 1,710 3 1,710 3 
Permisos, Licencias y Registros en el RA 9,755 61,800 61,800 63,654 1654 1654 3 
Acceso a la Información 0 1 1 1 O 3 0 3 
Constancias, Certificaciones y Legalizaciones e 

identificación de grite 8,589 ' 	12,830 12,830 i13,215 
3 385 3 

Otros locales del Fundo municipal 13,678 s 	72192 7Z193 66 2,167 3 
Ingresos de Organismos descentralizados 199600 250600 250600 

14,359 

: lpoo 1,000 108 271,000 108 
Otros derechos 103,000 145,090 3.090 3 106,090 N.R. 

Productos 12,744 05,061 20,590 £1,20 618 3 - 	83,853 80 
Productos de llpo Corriente 12,744 1 	061 21590 - 	8 618 3 - 	83,853 80 
Productos financieros 97 2, 20,589 '207 618 3 19,148 929 
Otros Productos 12,648 103. -1-4 	1 0 3 

Aprovechamientos 118,900 O 1%102 100,002 N.R. N.R. N.R. 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 118,900 1 0 100, 	2 100,002 N.R. N.R. N.R. 
Multas . 	1 N.R. N.R. 
Reintegros 1 1 N.R. 

Aprovechamientos 	por 	Aportaciones 	y 
Cooperaciones 100,000 

118,900 1 100, N.R. N.R. N.R. 

PartidpacionesyAportaciones 75,684,581 75.254.097  86.693,928  84.286, 	' - 	2,407.889 - 	3 8,921,952 12 
Participaciones 33,025,979 32,705,495 38,835,670 36,427,7 .. 	2407,889 8 3,722,286 11 
Fondo General de Participaciones 18,559.732 20,117,460 22,443,559 23,478,44a4 1032,890 5 3,358,989 17 

Fondo de Fomento Municipal 6.988,859 7,078,517 7,114,423 7,155,504 . 	41.179 1 77,085 1  
Impuesto 	Especial 	Sobre 	Producción 	y 

Servidos. 1,770,647 1,842,912 1,816,453 1 730 500 " 
r.  
. 	. 	85,953 - 	5 - 	112.412 6 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 141,742 167,968 205,748 228,312 22,564  11 60,344 36 
Fondo de Fiscalización y Recaudación 528,957 561,113 529,063 561,208 32.145 6 95 0 
Impuesto sobre Tenencia y uso de Vehículo* 22 1 1 N.R. 1 N.R. 
Fondo de Compensación del Impuesto s/ A. 

Nuevos 55,603 58,249 61,926 a 	3,877 6 61,926 
I.E.P.S. Gasolina y Diesel 625.543 610,138 650,884 150,029 -  A 	855 - 	0 39,891 7 
Fondo ds Compensación 2,251,466 2.327686 2.220,255 1.302,926 917,329 - 	41 - 	1,024,460 44 
Fondo Impuesto Sobre la Renta 1,457680 3,736,209 1,200,000 - 	536,209 - 	68 1,199,999 
Ingresos Coordinados ' 	98,390 60,827 60,827 60127 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FE IEF) 551,438 0 0 

1 
Aporlicgien 42,658,602 42,658,602 47,858,268 47,858,2138 ' - 5,199,666 12 

	

F• 	•45 	• 	.• 	de Aportaciones 	para 	la 

	

Infra° 	- 	l• 	4 	uniCipel 34,846,691 34,846,691 39,523,287 39,523,287 
4,678,596 13 

	

Fo 	on• • de Aportaciones para el 

	

Forte 	, lorMunicipios 7,811,911 7,811,910 8,334,981 8,334,981 
523,071 7 

22,457,203 2 8,160,063 1 N.R. 
C"vr 6,147.058 1 3,934,117 - 	3.9 	.117 1  

Ra 	re 796,140 679,655 - 	67 ,655 
Ramg1,O.FIChuw,  4.583,997 
Ram-4. 2,134680 
Ram723 pt921  8.795.428 1 4,046 287 - 	4,04 	87 - 	100 1 

Ingres42310"91WAIFinanciamientos 0 0 1,500,000 2,000,000 e r i e 1 2.000,000 
LargI~EN I  ° 
Cono nao 1,500.000 2,000,000 5001b00 33 2.000,000 N.R. 
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Municipio de La Yesca Ingreso 
Estimado Iniciativa de Ley de Ingresos 2018 

Total 88,004,512 

Impuestos 565,205 

Impuestos sobre el Patrimonio 565,205 

Impuesto Predial 565,205 

Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 

Otros Impuestos O 

Derechos 1,032,048 

Derecho por Prestación de Servicios 1,032,048 

Comerciantes 	Ambulantes 	De 	Bienes 	y 	Servicios, 
Establecidos que Usen la Vía Pública 

y 
42,436 

Registro Civil ) 85,231 
r 

Licencias permisos y anuencias y registros 	5 	1 , 	r 33,897 

Panteones 	 y 33,462 

Licencias de Uso de Suelo 	-, 
...,, 	 litx .-------7  

O 

Seguridad Pública 	 ,... 	 r 58,703 

Permisos, Licencias y Registros en el RA 63,654 
x 

Acceso a la información 1 

Constancias, 	Certificaciones 	y 	Legalizacio 	s 
identificación de giros 

e 
13,215 

Otros locales del Fundo municipal 74,359 

Si, ngresos de Organismos descentralizados 521,000 
k 	tros derechos 	 il, 

a 4 	 1 
106,090 

rrlid UCtOS 	 i  21,208 
1 _a ,srroductos de Tipo Corriente 	 1 21,208 
Wroductos financieros 21,207 
Altros Productos 1 

100,002 -Aprovechamientos 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 100,002 
Multas 1 

Reintegros 1 

Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 100,000 
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Participaciones y Aportaciones 84,286,049 

Participaciones 36,427,781 

Fondo General de Participaciones 23,476,449 

Fondo de Fomento Municipal 7,155,602 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 1,730,500 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 228,312 
Fondo de Fiscalización y Recaudación 561,208 
Impuesto sobre Tenencia y uso de Vehículos 1 

Fondo de Compensación del Impuesto s/ A. Nuevos 61,926 

I.E.P.S. Gasolina y Diésel 650,029 _ 
Fondo de Compensación 1,302,926 
Fondo Impuesto Sobre la Renta 1,200,000 

Ingresos Coordinados 60,827 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF) 

1 

Aportaciones 47,858,268 

Fondo 111.-Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal 39,523,287 

Fondo IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios 8,334,981 

Convenios 1 
Ingresos Derivados de Financiamientos 2,000,000 

Largo Plazo 
Corto Plazo 2,000,000 

LA YESCA, NAY. 
2017 -2021 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO  
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Acta número 06 

Sesión Extraordinaria 

Jueves 14 de diciembre del 2017 

LA Ynr14  

Presidente: Ignacio Flores Medina 

Sindico: Maria Amparo Acuña Pérez 

Secretario: Graciela Guadalupe Herrera González 

En la Yesca, ayarit; siendo las doce horas con treinta minutos del día catorce de 

diciembre del dos mi diecisiete, en las oficinas Auxiliares del Ayuntamiento de La Yesca, 

Nayarit; declarado c4io recinto oficial, el Presidente municipal Ignacio Flores Medina 

dio inicio a la Sexta SJión Extraordinaria. 

Hecho lo anterio solicitó a la Secretaria d Ayuntamiento Graciela Guadalupe 

Herrera González, pasea lista de asistencia y así poder verificar el quórum legal, 

encontrándose preséntela dadana María Ampa Acuña Pérez, Síndico Municipal; así 

como las ciudadanas y ciudllanos regidores: 11119tchor Castañeda Valdivia, Noé Correa 

de Toro, Pablo Najar Acuña, Miguel Ángel/Ramírez Jaime, Delfina Soto Quiroz, 

Alicia Andrade Pérez y Mariana Lizbeth Res Jiménez. Por lo que se dio por instalada 

de 	anera la sesión y por consig iente, vár os los acuerdos que se tomen dentro de ella, 

al e• istir quorum legal. 

/* 

o lo anterior, el sfiesidente Municipal Ignacio Flores Medina solicitó al 

Secretaria del 	tarrrie-nto-  dé lectura, al orden del día, y lo someta a aprobación del 

Cabildo, el siguiente: 

Sexta Sesión Extraordinaria 

14 de diciembre del 2017 

XXXI Ayuntamiento de La Yesca, Nayarit 

,‘ 

ORDEN DEL DÍA. 

Pase de lista. 

‘1. 

Declaratoria de quorum legal. 	

\\\j  
Lectura y aprobación en su caso del acta de la seitión anterior. 

Lectura, aprobación y discusión en su caso, Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de La Yesca, Nayarit, 
mediante el cual se aprueba la iniciativa de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de La Yesca, para el Ejercicio Fiscal 2011; que será remitido al H. 
Congreso del Estado de Nayarit. 



Discutido que el punto e.. parte de los regidores, se aprobó por unanimidad 

< 

el i 

María iff ,00  , y Acuña Pérez 
5 

1 

Indico 

Clausura de la sesión. 

LA 113CA 
Misma que se aprobó en su to lidad, por lo que se continuó con su desahogo. 

Hecho lo anterior, se proce ió a desahogar  el  primer punto del orden del día, 

relativo a la lectura y aprobación en su caso del acta 4la sesión anterior; mismo que fue 

aprobado por unanimidad. 

Por lo que ve al segund punto del o en del día, relativo a la lectura, 

aprobación y discusión en su caso del Dictamen ore la Comisión de Hacienda y Cuenta 

Pública del H. Ay tamiento de 	Yesca, Njarit, mediante el cual se aprueba la 

iniciativa de la L y de Ingresos pa el Municko de La Yesca, para el Ejercicio Fiscal 

2018; que será re itido al H. Congre o del liado de Nayarit para su legal aprobación. 

de los integrantes del Ayuntamiento. 

CUERDO. 

ÚNICO. Se aprueba la iniciativa de LA EY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LA 

YESCA, PARA EL EJERCICIO FISGA 2018. remítase inmediatamente al h. congreso el 

estado de Nayarit para los efectos del artículo — de la ley municipal para el estado de 

Nayarit. 

En desahogo del punto último lel orden del día, siendo las doce horas con 

cincuenta minutos del día catorce de •ciembre del dos mil diecisiete, el Presidente 

Municipal Ignacio Flores Medina, dec ró formalmente clausurada la Sexta Sesión 

Extraordinaria del XXXI H. Ayuntami to de la Yesca, Nayarit; levantándose la 

presente, que firman los que en ella intervi eron, previa lectura y aprobación de la misma, 

ante la Secretaria del Ayuntamiento Grade Guadalupe Herrera González, que autoriza 

y da fe. 

Ignacio Flore Medina 

Presidetite 
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4. 
Migue Angel Ra rez Jaime 

R/Igidor 

79 	D 

Pablo Najar Acuña 

Regidor 

Mariana Lizbeth R 	énez 

Graciel 
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